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PRESENTACIÓN 
 
 

 
 
En el mes de febrero último se realizaron las XXV Jornadas Latinoame-
ricanas de Derecho Tributario - ILADT, en las que el Perú destacó nota-
blemente a través de las ponencias nacionales presentadas por nues-
tros asociados Alex Córdova y María Eugenia Caller, en relación al 
Tema I: Fusiones y Adquisiciones - Aspectos Internacionales y al Tema 
II: Responsabilidad del Estado por Actos de Contenido Tributario, res-
pectivamente. 
 
A fin de poder compartir estos trabajos con aquellos que no pudieron 
estar presentes en las Jornadas, este número incluye las ponencias 
antes mencionadas, además de los interesantes artículos aportados por 
nuestros asociados César-Luna Victoria, Cecilia Hernández, Juan José 
Assereto, Fernando Núñez y Eduardo Joo. 
  
En lo que respecta a la ponencia presentada por Alex Córdova en las 
XXV Jornadas del ILADT con relación al Tema I, ésta se titula “El régi-
men fiscal de las fusiones y adquisiciones de empresas”, trabajo en el 
que el autor aborda los distintos aspectos de las reorganizaciones de 
empresas frente al Impuesto a la Renta y el Impuesto General a las 
Ventas, las que gozan de un régimen de neutralidad fiscal que también 
es reconocido en otras legislaciones, con algunas diferencias y similitu-
des y también analiza las implicancias derivadas de este tipo de opera-
ciones en el caso que las reorganizaciones de empresas generen el 
traslado de sociedades establecidas en el exterior o la reorganización de 
las mismas en el extranjero. 
 
En cuanto al Tema II de las XXV Jornadas del ILADT, María Eugenia 
Caller en su ponencia que se titula “Responsabilidad del Estado por 
actos de contenido tributario”, analiza el marco legal que regula las 
funciones de índole jurisdiccional y administrativa del Estado, así como 
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Presentación 

la responsabilidad en materia tributaria y en el ejercicio de sus funcio-
nes y cómo vienen siendo tratados estos temas en las distintas senten-
cias emitidas por el Tribunal Constitucional así como en algunas dispo-
siciones contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo Gene-
ral, Ley Nº 27444. 
 
En lo que respecta a los trabajos aportados por nuestros asociados; en 
el de César Luna-Victoria titulado “… A menos que de su contexto se 
infiera una interpretación diferente…”, presentado en coautoría con 
Gilberto Ramos, se analiza la problemática que se puede generar en la 
interpretación de los Convenios para evitar la doble imposición cuando 
se modifica la ley interna de un Estado que es parte en dicho Convenio; 
y si es que dicha modificación debe o no afectar la interpretación del 
Convenio, para lo cual los autores analizan las distintas tesis sobre el 
particular, así como la aplicación del principio de buena fe. 
 
Luciana Yáñez en su trabajo “Tratamiento de los establecimientos per-
manentes ubicados en el exterior de empresas domiciliadas en el Perú”, 
analiza un tema de actualidad, pues la bonanza económica en nuestro 
país también está generando inversiones de empresas peruanas en el 
extranjero.  En su opinión este tema se encuentra regulado de manera 
incipiente en las normas que regulan el Impuesto a la Renta, comen-
tando además cuál viene siendo la experiencia en otros países. 
 
Asimismo, Fernando Núñez en su artículo “Instrumentos financieros 
híbridos” aborda un tema novedoso que se encuentra relacionado a la 
utilización de instrumentos financieros, cuyo tratamiento tributario en 
las distintas legislaciones puede generar efectos totalmente diferentes 
en función a la calificación que se haya optado.  El autor nos explica las 
características de los denominados instrumentos financieros híbridos, 
los que reúnen elementos característicos de los instrumentos finan-
cieros de deuda como de los denominados instrumentos financieros de 
capital. 
 
Juan José Assereto realiza un interesante análisis respecto al trata-
miento tributario de la denominada “autoconstrucción”, tema que ha 
cobrado relevancia en los últimos años por el desarrollo de la actividad 
inmobiliaria en nuestro país. El autor en su trabajo “Riesgos tributarios 
de la autoconstrucción” analiza el tratamiento previsto en las normas 
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que regulan el Impuesto General a las Ventas a efecto de definir si esta 
figura se encuadraría dentro de un contrato asociativo, de un contrato 
de obra, así como los elementos que deberían concurrir en uno y otro 
caso; o si la operación bajo comentario podría encubrir una venta de 
inmueble a efecto de gozar de un régimen tributario más ventajoso. 
 
De otra parte, Eduardo Joo, en coautoría con Ramón Esquives revisan 
los criterios emitidos por la SUNAT en torno al tratamiento de la asis-
tencia técnica y en específico, de la incidencia del tratamiento previsto 
en las normas que regulan el Impuesto a la Renta en torno a los servi-
cios de consultoría y asesoría. 
 
Finalmente, Cecilia Hernández aborda los efectos tributarios de la di-
ferencia de cambio en los activos de las compañías de seguro y las im-
plicancias de la entrada en vigencia del régimen vigente luego de los 
cambios incorporados a la Ley del Impuesto a la Renta por el Decreto 
Legislativo Nº 972, así como los introducidos por la Ley Nº 29292. 
 
Una vez más, agradecemos la valiosa colaboración de los autores que 
han participado en la edición de esta revista y a nuestros asociados los 
invitamos a seguir participando con sus trabajos y aportes que contri-
buyen a la difusión del derecho tributario, que es uno de los objetivos 
principales de esta revista y de nuestro Instituto. 
 

El Consejo Directivo 
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El Instituto Peruano de Derecho Tributario fué creado en 

setiembre de 1961 como una asociación privada de carácter 

científico.

Agrupa a los abogados especializados en Derecho Tributario y 

persigue el estudio de esa disciplina y el mejoramiento de la 

legislación  tributaria  nacional.

Su activa vida institucional se plasma en conversatorios y 

conferencias realizados periódicamente, en la celebración bianual 

de Jornadas Nacionales de Derecho Tributario, y en su 

participación en eventos internacionales, especialmente en las 

Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario que tienen 

lugar  cada  dos  años.

La Revista del Instituto recoge los trabajos de investigación y 

crítica de sus asociados, así como de otros profesionales, en 

asuntos  de  Política  Fiscal  y  Derecho  Tributario.

Puede ser asociado todo abogado colegiado, con versación e 

interés en el Derecho Tributario, que sea presentado por cuatro 

asociados activos del Instituto, previo cumplimiento de los 

requisitos  de  admisión  vigentes.
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